
AYUNTAMIENTO DE ORTIGOSA DEL MONTE (Segovia).

BANDO DE LA ALCALDÍA.

Comunicado por   Resolución  del  Servicio  Territorial  de Medio 

Ambiente de la Junta de Castilla y teniendo en cuenta que las 

condiciones meteorológicas actuales han variado y por tanto el 

riesgo de incendios forestales ha descendido, por esta  Alcaldía 

se  declara  el  levantamiento  de  la  prohibición del  uso  de 

barbacoas, en montes y zonas rústicas a menos de 400 metros, 

así como en fincas y domicilios particulares, a partir de hoy 28 de 

junio.
En cualquier  caso, se deberá extremar las precauciones 

en  su  uso  así  como  cumplir  con  todos  los  dispositivos  de 

protección adecuados y en condiciones. 
 

En Ortigosa del Monte, a 28 de junio de 2017

Firmado electrónicamente por el Alcalde
Juan Carlos Cabrejas Mínguez
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